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RESOLUCIÓN DE LA SRA. CONSEJERA DIRECTORA DE LA GERENCIA MUNICIPAL
DE URBANISMO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE,
DOÑA ZAIDA C. GONZÁLEZ RODRÍGUEZ.

Visto el expediente n.º 2023/5693 relativo aprobación de la modificación del 
proyecto de urbanización de la Unidad de Actuación UA-SO.126, AREA
TINCER BAJO, AMBITO SUROESTE (SO-2), PGOU-2005, promovido por la
JUNTA DE COMPENSACIÓN UA-SO.126, AREA TINCER BAJO, son de apreciar
los siguientes, 

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- El proyecto de urbanización de la delimitación del ámbito 5.7.3 “P.E. Tíncer” se
corresponde con el polígono P-1, Barranco Grande del Área Tíncer Bajo, Ámbito
Suroeste, Ficha SO-2 del PGOU-92, comprendía las unidades de actuación UA-1 y
UA-2 (se corresponden con la UA-SO.125 Y UA-SO.126 del PGOU-2005), dicho
proyecto fue presentado el 24 de mayo de 2000 por Amador Díaz Ramos y
redactado por el arquitecto José J. Bastarrica, asimismo, el 12 de diciembre de
2000 se presenta el proyecto de Baja Tensión y Alumbrado redactado por los
ingenieros Manuel Mora Novaro y Alejandro Mora López, el proyecto de
urbanización de ambas unidades fue aprobado por el Decreto del Alcalde, el 6 de
agosto de 2001. 

Este documento ha sido asentado en el libro de:

RESOLUCIONES
Por  SECRETARIA/O  DELEGADA/O, con:

Número: 1716/2025    Fecha: 02-06-2025
Fedatario: Belinda Pérez Reyes
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El 10 de mayo de 2022, la Junta de Compensación UA-SO.126 solicita la
tramitación independiente de los proyectos de urbanización de la UA-SO.125 y
UA-SO.126 al no existir obras vinculadas ni condicionadas entre ambas, lo cual
permitiría la actualización y modificación de los proyectos de urbanización. 

En virtud de Resolución del Sr. Consejero-Director de la Gerencia Municipal de
Urbanismo de fecha 23 de noviembre de 2022, se resuelve autorizar por fases el
proyecto de urbanización aprobado por Decreto de la Alcaldía de fecha 6 de
agosto de 2001, las fases se corresponden con las Unidades de Actuación
UA-SO.125 Y UA SO.126,  siendo necesario presentar modificado del proyecto de
urbanización para cada una de ellas, de acuerdo con la normativa vigente y
conforme al informe del Servicio Técnico de Proyectos Urbanos, Infraestructuras y
Obras, de 8 de noviembre de 2022. 

El 29 de agosto de 2023, con Registro de Entrada n.º 2023/010306, en la
Gerencia Municipal de Urbanismo de Santa Cruz de Tenerife, Don Juan
Francisco Hernandez García, actuando en su condición de apoderado de la
mercantil LANDCOMPANY 2020, S.L. , entidad que ostenta la Presidencia de la
Junta de Compensación UA-SO.126, AREA TINCER BAJO, solicita la aprobación
de la modificación del proyecto de urbanización de la UA-SO.126, AREA TINCER
BAJO, AMBITO SUROESTE (SO-2). 

Se acompaña a la presente solicitud la documentación siguiente:

 Memoria 

 Planos 
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 Pliego de prescripciones técnicas particulares 

 Presupuesto

2º.- El 23 de octubre de 2023, el Servicio de Planeamiento y Gestión, emite
informe técnico del tenor literal siguiente: 

“EXP.: 2023005693
ASUNTO:PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA U.A-SO.126, DEL ÁREA: TÍNCER BAJO,

ÁMBITO: SUROESTE (SO-2). 

Con fecha 29 de agosto de 2023, D. Juan Francisco Hernández García, en
representación de LANDCOMPANY 2020, S.L., aporta, en formato digital mediante
el enlace One Drive facilitado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, el Proyecto
de: Urbanización de la Unidad de Actuación SO.126 del AOR-SO-3, del Área:
Tíncer Bajo, Ficha: SO-2, redactado en junio de 2023 por la Ingeniera de Caminos,
Canales y Puertos Dña. Raquel García Ferrera (Estudio 7, Ingeniería y
Construcción), solicitando que se informe en relación con la adecuación al
planeamiento vigente.
Los documentos presentados no están firmados digitalmente por la Técnico
redactora del Proyecto.

INFORME:
A continuación, se inserta un recorte del Plano de Situación y emplazamiento del
Proyecto de Urbanización:

- 3/38 -



Firmado por: ZAIDA CANDELARIA GONZALEZ RODRIGUEZ - CONSEJERO/A DIRECTOR/A Fecha: 02-06-2025 10:14:02

Registrado en: RESOLUCIONES - Nº: 1716/2025 Fecha: 02-06-2025 10:14

Nº expediente administrativo: 2023-005693    Código Seguro de Verificación (CSV): D505D59E1F9F72CDFC4A24802AF1DA9F

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es//publico/documento/D505D59E1F9F72CDFC4A24802AF1DA9F .

Fecha de sellado electrónico: 25-06-2025 13:59:04 Fecha de emisión de esta copia: 25-06-2025 13:59:04

                                                                                                                 Página 4 de 38
Avenida Tres de Mayo, 40 922 01 31 01
38005 Santa Cruz de Tenerife www.urbanismosantacruz.es

Planeamiento de aplicación:
El planeamiento urbanístico de aplicación es el “Texto Refundido de la 
Modificación del PGOU-92 y Adaptación Básica al Decreto Legislativo 1/2000”
(PGOU-05), aprobado definitivamente, de forma parcial, por Acuerdo de la
COTMAC adoptado en sesión celebrada el 30 de noviembre de 2005. Dicho
Acuerdo se publicó en el Boletín Oficial de Canarias n.º 29, de 10 de febrero de
2006. El  texto íntegro de las Normativa Urbanística del Plan General - Adaptación
Básica se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife
N.º 30, de 1 de marzo de 2006, y los parámetros de ordenación pormenorizada se
publicaron en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife N.º 23, de
15 de febrero de 2007. 
De acuerdo con el PGOU-05 las obras a ejecutar se encuentran en:
Ámbito: Suroeste. Área: Tíncer Bajo.
Ficha: SO-2.                                   
Clase y Categoría del Suelo: Urbano No Consolidado (SUNC).
Instrumento de Ordenación:  - Plan General (Adaptación Básica DL 1/2000 de 8
de mayo). 
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                                                  - Plan Especial del Polígono P-1, SO-2,tal como se
aprecia en la siguiente imagen (Recorte de la hoja N.º 1 de la ficha SO-2):

Revisado el Proyecto, se informa que, en lo relativo a las alineaciones y usos, el
Proyecto se ajusta al Planeamiento de aplicación y a las Alineaciones señaladas
por este Servicio, en el Informe AR 2022007388-BIS II; sin embargo, este Servicio
discrepa de la solución prevista para la urbanización de la manzana delimitada por
las Calles “A”, “B” y “Andrés Orozco Maffiotte”, la cual se puede observar en la
siguiente imagen (extracto del Plano de Planta General del Proyecto de
Urbanización):
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En el Proyecto de Urbanización se respetan y mantienen cuatro edificaciones
existentes en la manzana, lo cual condiciona excesivamente, tanto la urbanización
proyectada como las futuras edificaciones que se construyan en el resto del suelo
edificable de la manzana. 
El Proyecto plantea un Peatonal que parte desde la Calle “A”, adaptándose a la
rasante actual para dar servicio a las edificaciones existentes, pero no llega a
conectar con la calle Andrés Orozco, quedando a una cota 8,00 metros por encima
de la acera a la que debería llegar. 
Asimismo, con la finalidad de garantizar la estabilidad de las edificaciones
existentes en la manzana, se proyectan unos muros de contención en la Calle “B”,
que alcanzan los 6,00 metros de altura. Esta solución, a parte de lo antiestético
que resulta para el entorno urbano, condiciona muy negativamente el diseño de las
futuras edificaciones que ocupen el suelo delimitado por la Calle “B”, la trasera de
las edificaciones existentes, el Peatonal y la Calle Andrés Orozco. 
En este sentido, si bien se procurará en la gestión y ejecución de las unidades de
actuación el mantenimiento, cuando sea posible, de las edificaciones existentes,
éstas no pueden ni deben condicionar el correcto desarrollo de la unidad y el
resultado final de la urbanización.
Por lo antes expuesto, este Servicio considera necesario que se rediseñe la
solución proyectada para la manzana antes referida, de tal modo que se dé
continuidad al Peatonal para que conecte la Calle “A” con la Calle Andrés Orozco,
mediante una serie de escaleras y rampas, y se supriman los muros proyectados
en la Calle “B”.
3º.- El 25 de octubre 2023, se requiere a la Junta de Compensación UA-SO.126,
AREA TINCER BAJO, la subsanación del proyecto urbanización a la vista del
informe técnico anterior.  
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4º.- El 25 de octubre de 2023, la Junta de Compensación UA-SO.126, AREA
TINCER BAJO, solicita la ampliación de plazo para la subsanación del proyecto de
urbanización. 

5º.- El 17 de noviembre de 2023, se pone en conocimiento de la Junta de
Compensación UA-SO.126 AREA TINCER BAJO,  por parte de la Administración,
la falta de la evaluación de impacto ambiental relativa al proyecto de urbanización,
de conformidad  con el Real Decreto 445/2023, de 13 de junio, por el que se
modifican los anexos I, II y III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación
ambiental. 

6º.-  El 1 de diciembre de 2023, la Junta de Compensación UA-SO.126, AREA
TINCER BAJO, formula las alegaciones siguientes: 
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7º.- El 16 de enero de 2024, se da traslado a la Unidad de Evaluación Ambiental
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, de las alegaciones
formuladas por la Junta de Compensación, a los efectos que se emita informe por
la Comisión Municipal de Evaluación Ambiental sobre la obligatoriedad o no de
someter a evaluación de impacto ambiental simplificada a la modificación del
proyecto de urbanización UA-SO.126, AREA TINCER BAJO, para continuar con la
tramitación del expediente. 

8º.- El 24 de enero de 2024, el Jefe de Servicio Administrativo de
Sostenibilidad Ambiental y Servicios Públicos, notifica lo siguiente: 
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9º.- El 14 de marzo de 2024, en respuesta al requerimiento del Jefe de Servicio
Administrativo de Sostenibilidad Ambiental y Servicios Públicos, la Junta de
Compensación aporta documentación técnica que fundamenta los argumentos
esgrimidos para no someter el proyecto urbanización a evaluación ambiental
simplificada. 

10º .- El 2 de abril de 2024, la documentación es recibida por el Servicio
Administrativo de Sostenibilidad Ambiental y Servicios Públicos.

11º.- El 19 de abril de 2024, la entidad mercantil Emmasa emite informe
técnico del tenor literal siguiente: 

- 12/38 -



Firmado por: ZAIDA CANDELARIA GONZALEZ RODRIGUEZ - CONSEJERO/A DIRECTOR/A Fecha: 02-06-2025 10:14:02

Registrado en: RESOLUCIONES - Nº: 1716/2025 Fecha: 02-06-2025 10:14

Nº expediente administrativo: 2023-005693    Código Seguro de Verificación (CSV): D505D59E1F9F72CDFC4A24802AF1DA9F

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es//publico/documento/D505D59E1F9F72CDFC4A24802AF1DA9F .

Fecha de sellado electrónico: 25-06-2025 13:59:04 Fecha de emisión de esta copia: 25-06-2025 13:59:04

                                                                                                                 Página 13 de 38
Avenida Tres de Mayo, 40 922 01 31 01
38005 Santa Cruz de Tenerife www.urbanismosantacruz.es

- 13/38 -



Firmado por: ZAIDA CANDELARIA GONZALEZ RODRIGUEZ - CONSEJERO/A DIRECTOR/A Fecha: 02-06-2025 10:14:02

Registrado en: RESOLUCIONES - Nº: 1716/2025 Fecha: 02-06-2025 10:14

Nº expediente administrativo: 2023-005693    Código Seguro de Verificación (CSV): D505D59E1F9F72CDFC4A24802AF1DA9F

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es//publico/documento/D505D59E1F9F72CDFC4A24802AF1DA9F .

Fecha de sellado electrónico: 25-06-2025 13:59:04 Fecha de emisión de esta copia: 25-06-2025 13:59:04

                                                                                                                 Página 14 de 38
Avenida Tres de Mayo, 40 922 01 31 01
38005 Santa Cruz de Tenerife www.urbanismosantacruz.es

- 14/38 -



Firmado por: ZAIDA CANDELARIA GONZALEZ RODRIGUEZ - CONSEJERO/A DIRECTOR/A Fecha: 02-06-2025 10:14:02

Registrado en: RESOLUCIONES - Nº: 1716/2025 Fecha: 02-06-2025 10:14

Nº expediente administrativo: 2023-005693    Código Seguro de Verificación (CSV): D505D59E1F9F72CDFC4A24802AF1DA9F

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es//publico/documento/D505D59E1F9F72CDFC4A24802AF1DA9F .

Fecha de sellado electrónico: 25-06-2025 13:59:04 Fecha de emisión de esta copia: 25-06-2025 13:59:04

                                                                                                                 Página 15 de 38
Avenida Tres de Mayo, 40 922 01 31 01
38005 Santa Cruz de Tenerife www.urbanismosantacruz.es

- 15/38 -



Firmado por: ZAIDA CANDELARIA GONZALEZ RODRIGUEZ - CONSEJERO/A DIRECTOR/A Fecha: 02-06-2025 10:14:02

Registrado en: RESOLUCIONES - Nº: 1716/2025 Fecha: 02-06-2025 10:14

Nº expediente administrativo: 2023-005693    Código Seguro de Verificación (CSV): D505D59E1F9F72CDFC4A24802AF1DA9F

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es//publico/documento/D505D59E1F9F72CDFC4A24802AF1DA9F .

Fecha de sellado electrónico: 25-06-2025 13:59:04 Fecha de emisión de esta copia: 25-06-2025 13:59:04

                                                                                                                 Página 16 de 38
Avenida Tres de Mayo, 40 922 01 31 01
38005 Santa Cruz de Tenerife www.urbanismosantacruz.es

- 16/38 -



Firmado por: ZAIDA CANDELARIA GONZALEZ RODRIGUEZ - CONSEJERO/A DIRECTOR/A Fecha: 02-06-2025 10:14:02

Registrado en: RESOLUCIONES - Nº: 1716/2025 Fecha: 02-06-2025 10:14

Nº expediente administrativo: 2023-005693    Código Seguro de Verificación (CSV): D505D59E1F9F72CDFC4A24802AF1DA9F

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es//publico/documento/D505D59E1F9F72CDFC4A24802AF1DA9F .

Fecha de sellado electrónico: 25-06-2025 13:59:04 Fecha de emisión de esta copia: 25-06-2025 13:59:04

                                                                                                                 Página 17 de 38
Avenida Tres de Mayo, 40 922 01 31 01
38005 Santa Cruz de Tenerife www.urbanismosantacruz.es

12º.- El 29 de abril de 2024, se da traslado de extracto de certificado del acta de la
reunión de la Comisión Municipal de Evaluación Ambiental celebrada el día nueve
de enero de dos mil veinticuatro, en relación con el cuarto punto del día,  del
tenor literal siguiente:  

13º.- El 8 de mayo de 2024, se da traslado del informe de Emmasa a la Junta de
Compensación UA-SO.126, TINCER BAJO. 
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14º.- El 13 de junio de 2024, se remite extracto certificado del acta de la reunión
de la Comisión Municipal de Evaluación Ambiental celebrada el 28 de mayo de
2024, del tenor literal siguiente: 
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15º.- El 19 de junio de 2024, la Junta de Compensación presenta nueva
documentación ajustándose a los requerimientos notificados por la Gerencia
Municipal de Urbanismo.

16º.- El 9 de julio de 2024, el Servicio de Planeamiento y Gestión, emite nuevo
informe a la vista de la nueva documentación aportada por la Junta de
Compensación UA-SO.126, del tenor literal siguiente: 
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17º.- El 8 de enero de 2025, se emite nuevo informe de Emmasa del tenor
literal siguiente: 
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18º.- El 20 de enero de 2025, el Servicio Administrativo de Proyectos Urbanos,
Infraestructuras y Obras, emite informe del tenor literal siguiente: 
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19º.- El 23 de abril de 2025, se emite un nuevo informe de Emmasa, del tenor
literal siguiente: 
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20º.- El 25 de abril de 2025, se emite informe del Servicio Técnico de
Servicios Públicos del tenor literal siguiente: 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. - El Art. 25.2 a) de la Ley 7/1985, 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local atribuye a los Municipios entre otras competencias la de
Urbanismo en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades
Autónomas. Dentro de esta última se incluye la Gestión Urbanística; en el
concreto ámbito de Canarias el parámetro normativo de esta materia viene dado
por la Ley 4/2017 de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales
Protegidos de Canarias, en adelante (LSEPC) y por el Decreto 183/2004, de
21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de gestión y
ejecución del sistema de planeamiento de Canarias, en adelante (RGESPC).

Segundo. -  Conforme a la potestad de autoorganización reconocida en el  Art. 4
a) de la Ley 7/85 de 2 de Abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de
acuerdo con lo previsto por los  Art. 85 bis del citado texto normativo, y Art. 8 del
Reglamento de Gestión y Ejecución del Planeamiento de Canarias, el Excmo.
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, atribuyó en régimen de
descentralización funcional el ejercicio de las funciones vinculadas a la materia
urbanística al Organismo Autónomo Local, “Gerencia Municipal de Urbanismo de
Santa Cruz de Santa Cruz de Tenerife”. 
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Tercero. – Conforme al artículo 4 de los Estatutos de la Gerencia
corresponde al Organismo Autónomo elaborar y aprobar los instrumentos de
gestión y ejecución del planeamiento y el ejercicio de todas aquellas
competencias inherentes a la actividad de gestión y ejecución del planeamiento.

Cuarto. -  Conforme al artículo 295.1 de la Ley 4/2017 de 13 de julio, del Suelo
y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, los proyectos de
urbanización son proyectos de obras cuyo objeto consiste en posibilitar la
ejecución material de las determinaciones de los planes, en materia de
infraestructura, mobiliario, ajardinamiento y demás servicios urbanísticos, dichos
proyectos de urbanización podrán ser formulados por cualquier persona pública o
privada, en virtud del apartado 4 del artículo 295 de la Ley 4/2017, de 13 de julio. 

Asimismo, en el apartado tercero letra a) del artículo 295 de la citada Ley se
dispone que los proyectos de urbanización deben cumplir con las previsiones
que para ellos establezcan los correspondientes instrumentos de planeamiento
urbanístico y, en su caso, las normas e instrucciones técnicas del planeamiento
urbanístico y las ordenanzas municipales de edificación y urbanización. 

Deberán detallar y programar las obras que comprendan con la precisión
necesaria para que puedan ser ejecutadas por técnico distinto del autor del
proyecto (art. 295 b) Ley 4/2017).

No podrán modificar las determinaciones del planeamiento que ejecutan,
sin perjuicio de que puedan efectuar las adaptaciones exigidas por la ejecución
material de las obras (art. 295 c) Ley 4/2017).

Quinto. -  En virtud del apartado 4 del artículo 295 de la Ley 4/2017 de 13 de
julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, la
tramitación y aprobación de los proyectos de urbanización corresponderá al
ayuntamiento, de acuerdo con alguna de las siguientes formas: 

a) Como documento del procedimiento a seguir para el establecimiento y
adjudicación de un sistema privado de ejecución.

b) Siguiendo el procedimiento establecido para el otorgamiento de las licencias
municipales de obras en el resto de los casos.

La documentación de los proyectos estará integrada por una memoria descriptiva
de las características de las obras, plano de situación, planos de proyecto y de
detalle, mediciones, cuadros de precios, presupuesto y pliego de condiciones de
las obras, estudio o estudio básico de seguridad y salud y estudio de gestión de
residuos. 
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Sexto.- De conformidad con el artículo 25.1 del Real Decreto Legislativo 7/2015,
de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y
Rehabilitación Urbana, todos los instrumentos de ordenación territorial y de
ordenación y ejecución urbanísticas, incluidos los de distribución de beneficios y
cargas, así como los convenios que con dicho objeto vayan a ser suscritos por la
Administración competente, deben ser sometidos al trámite de información
pública en los términos y por el plazo que establezca la legislación en la
materia, que nunca podrá ser inferior al mínimo exigido en la legislación sobre
procedimiento administrativo común, y deben publicarse en la forma y con el
contenido que determinen las leyes.

         En virtud del artículo 83.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el plazo para
formular alegaciones, en ningún caso podrá ser inferior a veinte días. 

Séptimo. – Es competencia de la Consejera Directora la aprobación inicial del
proyecto de urbanización de conformidad con el artículo 12.o) apartado 3 de los
Estatutos del Organismo Autónomo. 

A la vista de los antecedentes y de los informes técnicos y jurídicos obrantes en el
expediente administrativo, RESUELVO:

1º.- Acordar la aprobación inicial de la Modificación del Proyecto de Urbanización
de la Unidad de Actuación UA-SO.126, AREA TINCER BAJO, AMBITO
SUROESTE (SO-2), PGOU-2005, promovido por la JUNTA DE COMPENSACIÓN
UA-SO.126, AREA TINCER BAJO, condicionado a la subsanación de la
deficiencias expuestas en el informe del Servicio Administrativo de Proyectos
Urbanos, Infraestructuras y Obras.

2º.- Acordar la apertura del trámite de información pública mediante anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia y uno de los periódicos de mayor circulación, y
publicar en la página web de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Santa Cruz
de Tenerife, por plazo de veinte días.

3º.- Requerir informe al Servicio de Seguridad Ciudadana y Movilidad, a los
efectos de proceder a la aprobación definitiva del proyecto de urbanización.

La Consejera Directora
Doña Zaida C. González Rodríguez.
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